REF: Reliquidación  Impuesto a la Renta.

Asunción,  13 de Febrero de 2006.-                    
 


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 006 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXX de fecha XXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 13 DE FEBRERO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXXXX de fecha XXXXXXXXXX, en el cual el Señor XXXXXXXXXXX, en su carácter de Director General de la firma XXXXXXXXXX  con domicilio en XXXXXXXXX, se dirige a Ud. con el objeto de efectuar una consulta vinculante, de conformidad con lo establecido en el Artículo 241 de  y demás concordantes de la ley N° 125/91 en los siguientes términos: 1. HECHOS 1. En fecha XXXXX  nuestra compañía presentó una consulta vinculante, a través de la que  expuso su criterio fundado de que, a los efectos del calculo de la porción deducible de las comisiones pagadas a los agentes, productores y cobradores independientemente  debía aplicar el porcentaje del 15% hasta el 8 de junio de 2005, y a partir del 9 de junio, el porcentaje del 2,5%. En ese sentido, la Administración Tributaria respondió favorablemente  al planteamiento realizado por XXXXXXX, según consta en la S.E.T/C.C N° XXX del XXXXXX. 2. En fecha XXXXXX, la Asociación Paraguaya de Compañía de Seguros    (APCS) presentó una nota a la SET, a los efectos de consultar  a partir de cuando tiene vigencia la S.S.E.T/C.C N°  XXXX. En respuesta a dicha Nota, se emitió la S.E.T/C.C  N° XXXX  del XXXXXX,  que señala que el nuevo criterio se aplicará a partir del 1  de julio de 2005. En otros términos, para el calculo de la deducibilidad  de las comisiones pertinentes para el ejercicio cerrado el 30/06/05 se debe aplicar la tasa del 15% para todo el ejercicio. 3. Es dable aclarar que XXXXX,  es miembro activo de la Asociación Paraguaya de Compañía de Seguros. (APCS). II COMENTARIOS Teniendo en cuento lo expresado con anterioridad, resulta claro que la Administración Tributaria ha determinado un criterio de calculo a través de la S.E.T/C.C N° XXXXX, a la que deberán ceñirse  todas las empresas de seguros, nucleadas en la APCS. En consecuencia XXXXX  debe  efectuar un recalculo  del impuesto a la Renta, aplicando el 15% para todo el ejercicio,  a los efectos de determinar la porción deducible de las comisiones pagadas a agentes, productores y cobradores, y no hasta el 9 de junio de 2005, como lo había realizado en principio. La compañía procederá en consecuencia a la reliquidación correspondiente, procediendo a la presentación de una rectificativa de la declaración jurada N° 805, presentada en fecha XXXXXX. III PETITORIO XXXXX  en la actualidad se erige como la compañía hispanoamericana más grande del mundo, y tiene la política corporativa en todos los países en que desarrolla actividades comerciales de cumplir cabalmente  con todas las disposiciones  vigentes, incluyendo sin dudas las de orden impositiva. En ese  sentido reiteramos, que conforme a la S.E.T/C.C N° XXX la compañía debe proceder a la reliquidación del Impuesto a la Renta, procediendo a aplicar la tasa del 15% para todo el ejercicio, y no hasta el 9 de junio de 2005. En virtud de lo señalado precedentemente, se solicita a la Administración Tributaria confirme el criterio sustentado en la presente consulta vinculante, en el sentido que, a efectos de determinar la porción deducible de las comisiones pagadas a comisionistas independientes, se aplique la S.E.T./C.C.N° XXXX. Al respecto este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge lo siguiente: 

RESPUESTA

Al respecto, de acuerdo a la pretensión de la firma recurrente, es importante aclarar  que  con relación a lo manifestado en autos, específicamente  en el punto 2  en cuanto a la mención de la presentación  realizada por la “Asociación Paraguaya de Compañía de Seguros”, la misma ha solicitado en su oportunidad confirmación de consulta en cumplimiento  a lo dispuesto en el Art.188° de la ley Nº 125/91, modificado por la ley Nº 2421/04. En ese sentido, es dable destacar que en la citada presentación no  ha constado  documentación alguna firmada por las compañías de seguros  nucleadas al mencionado gremio;  en ese aspecto si bien la firma recurrente (XXXXXXX) alega ser  miembro activo de la Asociación Paraguaya de Compañía de Seguros; no ha acompañado en su oportunidad el respaldo documental necesario a efectos de que la mencionada Nota que beneficia a la referida Asociación se haga extensiva a XXXXX, pues no debe perderse de vista que la Asociación como tal no tiene la representación de  XXXXXXX. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Asimismo, no está demás señalar que  la referida Asociación ha presentado además   Recurso de Reconsideración sobre los criterios modificados, en los términos del Art. 234 de la Ley Nº 125/91, razón por la cual la citada interposición ha suspendido temporalmente la ejecución y cumplimiento del acto recurrido; en ese sentido  cabe reiterar que ni aún en dicha presentación se pudo  constatar el aval de las Compañías de Seguro nucleadas a la Asociación, en cuanto al conocimiento pleno  del recurso como también del criterio sustentado en la Nota S.S.E.T/C.C Nº XXXX de fecha XXXXX.     (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 Consecuentemente, este Consejo Consultivo ratifica el criterio sustentado en la  Nota SET/C.C. Nº XXX  del XXXXX; en el sentido de que XXXXX  debe calcular el Impuesto a la Renta a efectos de determinar la porción deducible de las comisiones pagadas a agentes, productores y cobradores, aplicando el porcentaje del 15% hasta el 8 de junio de 2005; y a partir del 9 de junio, el porcentaje del 2.5%. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 13 DE FEBRERO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
